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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11884 

'ArtícuIo-1°.-Créase en el ámbito de la Secretaría de Salud un Cargo Categoría 34 (JD) 
en la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, denominado 
"División Enfermería".- 

:'ArtíCuIO2°:APruéban5e las Misiones y Funciones del cargo creado precedentemente, 
obrantes a fs. 2 del Expediente S-78.625/14.- D.E.- y D-01064/14.- H.C.D.- 

Artículo-31:-La presente Ordenanza, a partir de su sanción, se integrará al 
Organigrama dispuesto por Ordenanza N° 11 .175 y  sus modificatorias.- 

Artículo-40.-Comuníquese, etc.- 
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